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INFORME EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA   
 
 
El presente Informe contiene los resultados del proceso de evaluación del concurso 
correspondiente a la compra de MASCARILLAS, mediante la modalidad de compra menor de 
bienes y Servicios de referencia: EDEESTE-DAF-CM-2020-0016. 

 
 
Actuando a requerimiento de la compra de MASCARILLAS, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 
ELECTRICIDAD DEL ESTE (EDEESTE) S. A., entidad comercial existente de conformidad con las 
Leyes de la República Dominicana, con su domicilio social en la Carretera Mella, esquina, San 
Vicente de Paúl, Plaza Megacentro, Primer Nivel, Paseo de La Fauna, Local No. 226, Municipio 
Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, República Dominicana, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley No. 340-06 y de su Reglamento de Aplicación, instituido mediante 
Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) de septiembre del dos mil doce (2012), en cuanto a la 
responsabilidad del análisis y evaluación de las propuestas de un determinado procedimiento 
de selección llevado a cabo por toda entidad contratante y en ocasión de la compra de 
MASCARILLAS. 
 
Los peritos designados para la evaluación del concurso correspondiente, mediante la modalidad 
de compra menor de bienes y Servicios de referencia: EDEESTE-DAF-CM-2020-0016, SOLPED 
NO. 10126083, compuesto por los señores: FRANCISCO ABREU y  ERIC CANELA en 
representación de SI y  MARIBEL CHALAS de AB. 
 
 
 
 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

Condiciones Generales Técnicas  
 

1.1 Método para el Análisis Técnico de las Ofertas: 

 
En fecha 27 de octubre, 2020, fueron presentadas dentro del plazo establecido y siendo 
cargadas las ofertas correspondientes a la COMPRA DE MASCARILLAS precedentemente 
indicada en el PORTAL TRANSACCIONAL DE LA DGCP,   las siguientes empresas:  
 
 
 
 



3 
 

 
 
 
1-SUPLIGENSA, SRL, 2-WORLD TECNOLOGY TATIS WTT, SRL, 3-PAUL DESIGN SRL, 4-PERKIS 
MEDICAL, SRL, 5-BROTHER RSR SUPPLY OFFICES, SRL, 6-LIRIANO NUEZ COMERCIAL, SRL, 7-
POHUT COMERCIAL, SRL, 8-INVERSIONES PRF, SRL,  9-HISPOMEDICA, SRL, 10-LA GRAN 
MURALLA IMPORT, SRL, 11-LGM SALA DE VENTAS, SRL, 12-SOLUCIONES MECANICAS SM, SRL, 
13-D LEXX IMPORT,SRL, 14-SUPLISOLUTION AUS,SRL, 15-IMPORTADORA COAV,SRL, 16-
SKETCHPROM,SRL, 17-SILVER TIGER BUSINESS, SRL, 18-COMERCIALIZADORA 
GUGENNTAN,SRL, 19-DREAM MAKERS, SRL, 20-LUYENS COMERCIAL,SRL, 21-ASMED,SRL, 22-
OFFITEK,SRL, 23-SUPLIMED,SRL, 24-ZEC ZOLO ENFOKE CREATIVO, SRL, 25-PMED,SRL, 26-
OCTAMAR SOLUTIONS,SRL, 27-MENDOZA ESPINAL & ASOC.,SRL,  28-NOVAVISTA 
EMPRESARIAL,SRL, 29-A.D.M. MEDIA PARTNER,SRL, 30-CASA DOÑA MARCIA CARDONA,SRL, 
31-LOGOMOTION, SRL, 32-CASA JARABACOA,SRL, 33-KDN COMERCIAL,SRL, 34-SUPLIDORA 
CEDENSA DOMINICANA,SRL, 35-P.A. CATERING,SRL, 36-FARMACOMED,SRL, 37-AVG 
COMERCIAL SRL, 38-ABASTESA COMERCIAL,SRL, 39-PROMOKOOL, SRL, 40-ENGO 
INDUSTRIAL,SRL, 41-DEINSA,SRL, 42-DISTRIBUIDORA HUED, SRL, 43-S & S SUPPLY, SRL, 44-
SOCIEDADES DRSD, SRL, 45-PROMO UMBRELLA, SRL, 46-PRIMERCE INVESTMENTS, SRL, 47-
BRONTILLO,SRL, 48-IMPORTADORA OMHED, SRL, 49-FS COMERCIAL, SRL, 50-RAMIREZ & 
MOJICA ENVOY PACK COURIER EXPRESS,SRL.   
 
Las empresas 51-HITEK, SRL, 52-GRUPO DITER, SRL, y 53-CLAPE, SRL, depositaron en FISICO 
sus ofertas y sus muestras, dentro del plazo establecido. 
 

 
 
  
Cumplimiento de las especificaciones técnicas: 

 
 
En la siguiente tabla, se muestra el nivel de cumplimiento de las ofertas en relación a las 
especificaciones técnicas requeridas.  
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NOTA: Las empresas: 2-WORLD TECNOLOGY, SRL, 17-SILVER TIGER BUSINESS, SRL, 23-
SUPLIMED, SRL, 26-OCTAMAR SOLUTION, SRL, 30-CASA DOÑA MARCIA, CARDONA, SRL, 43-S 
& S SUPPLY, SRL, 48-IMPORTADORA OMHED, SRL, y 50-RAMIREZ & MOJICA EVOY PACK 
COURIER EXPRESS, SRL., fueron descalificadas por no entregar las muestras requeridas para los 
fines de la evaluación técnica.  
 

 
Entregaron muestras las empresas 54-ALMACENES GURABO, SRL,  55-INDUBOT, SRL y 56-
SERVICIO DE SALUD VISUAL, SRL, pero NO PRESENTARON OFERTAS en físico, ni cargadas por 
el PORTAL TRANSACCIONAL /DGCP, dentro del plazo establecido, por lo que automáticamente 
quedan descalificados.  

 
 

Responsables evaluación del cumplimiento de las especificaciones técnicas, 
 
 
               
 
 
             Francisco Abreu    Eric Ricardo Canela 
      Enc. Medio Ambiente SI              Auxiliar Gerencia de SI 
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Condiciones Generales Económicas: 
 
1.2 EVALUACION PRECIO/OFERTA ECONOMICA: cuadro con los precios, según propuestas: 
 

1.2 Evaluación Precio/Oferta Económica: 

La siguiente tabla muestra el posicionamiento de los proveedores según la propuesta 
económica en función del precio emitido.. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

EVALUACIÓN TÉCNICA – ECONOMICA 
 
 

1.3 Conclusión y Recomendación: 

 
Conclusión: 
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Luego de verificados los resultados de la Evaluación Técnica-Económica correspondientes a la 
COMPRA DE MASCARILLAS se concluye lo siguiente: 
 
 
 

1- El oferente CLAPE, SRL.,   para el ítem de las MASCARILLAS KN95 (cod.100345), Cumple 
con las especificaciones técnicas y económicas. El monto total de su oferta para este es 
de: Doscientos Mil Pesos con 00/100 (RD$200,000.00). 

 
 

2- El oferente INVERSIONES PRS, SRL., para el ítem de las MASCARILLAS QUIRURGICAS 
(tipo Cirujano – cod.2001226), Cumple con las especificaciones técnicas y económicas. El 
monto total de su oferta para este es de: Doscientos Trece Mil Pesos con 00/100 
(RD$200,013.00). 

 
 
 

RECOMENDACIÓN FINAL 
 

 
En virtud de la facultad que nos otorga el Artículo No. 90, del Reglamento de Aplicación de la 
Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) de septiembre del 
dos mil doce (2012), recomendamos que la decisión de adjudicar la COMPRA DE MASCARILLAS, 
se realice en base a la compañía que cumpla con el porcentaje mínimo requerido para las 
Especificaciones Técnicas y que esté dentro de los parámetros de Evaluación de la Oferta 
Económica.  
 
 

Dado lo anterior: Dejar a criterio del Comité de Compras la decisión final. 
  
        
Atentamente, 

 
 
 

Maribel S. Chalas 
Analista  
GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 


